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Convocatoria para la contratación de Profesores Asociados por el procedimiento de urgencia. 

 
Departamento de: FILOLOGÍA INGLESA Y ALEMANA 
Universidad de Zaragoza 

ANEXO IV 
 

HORARIO DOCENTE Y TUTORÍAS 
 
 El horario docente y la frecuencia de las clases correspondientes a las 

plazas que se convocan, es el siguiente: 

 
  
-28415 Scientific English for Veterinarians (Grado en Veterinaria). 
 
Clases: lunes, martes miércoles y jueves de 9 a 11h. 
 
Se impartirá la docencia correspondiente a un Profesor Asociado P6 desde 
la firma del contrato. 
 
-68751 Escritura de textos científicos académicos en lengua 
inglesa (Máster en calidad, seguridad y tecnología de los 
alimentos). 
 
Clases: lunes y miércoles de 16 a 18 h  
 
Se impartirá la docencia correspondiente a un Profesor Asociado P6 desde 
la firma del contrato. 
 
 
Algunas semanas, las clases se imparten los martes y jueves para facilitar 
las prácticas de otras asignaturas. Esto sucede especialmente después de 
las Navidades.  
  

Así mismo se recuperan las clases correspondientes a los puentes del Pilar, 
Todos los santos y Constitución con el objetivo de no desequilibrar el 
número de horas de docencia de los distintos grupos. Dichas 
recuperaciones están programadas para el viernes de la semana siguiente 
al festivo. 
 
 
 
 El horario de tutorías correspondiente a la plaza es el siguiente: 
PU/21/250: 6 horas semanales a determinar por el profesor 
 

Fecha: 19 de octubre de 2021 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

 
 (1)Fdo.: Ramón Plo Alastrué 
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